
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0153/11

VISTO:

Que autoridades de la Escuela Nº 4 de El Perdido han manifestado la necesidad de contar
con una máquina fotocopiadora; y

CONSIDERANDO:

Que en dependencias de la Secretaría de este Cuerpo existe una fotocopiadora
en desuso, que podría satisfacer las necesidades del establecimiento educativo.

Que la transferencia del bien en cuestión contribuiría al trabajo diario de la
Escuela teniendo en cuenta cuestiones económicas, de practicidad y comodidad.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º) Transfiérese a título gratuito a la Asociación Cooperadora  de la Escuela Nº 4
============ de la localidad de El Perdido, una máquina fotocopiadora Marca Ricoh –
Modelo 3213 – Nº de inventario: 279/01.-

ARTÍCULO 2º) Dispónese la baja del Patrimonio Municipal del bien descripto
============     en el Artículo 1º) de la presente.-

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============   Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 13 de Octubre de 2011.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 3138/11




